
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 429

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº MU081T0000220 , de fecha 01/08/2016 
MAT. : Responde solicitud de información, en conformidad al artículo 15 de la Ley de 

Transparencia.

DOÑIHUE, 02/08/2016,

A : SR/A. Andrés Soto Valenzuela
DE : SR/SRA. 

Municipalidad de Doñihue

Con fecha 01/08/2016 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº MU081T0000220, cuyo tenor literal es el 
siguiente: hola necesito la lista de proveedores activos de la I.municipalidad de Doñihue con el fin de poder ofrecer un 
servicio financiero a dichos proveedores para que se puedan financiarse de una manera mas justa y conveniente para 
las pymes de chile

Efectuada la búsqueda de la información solicitada, se verificó que ésta se encuentra Permanentemente a disposición 
del público. Por tanto y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, cumplo con comunicarle que para acceder a 
dicha información, deberá  -Se adjunta correo electrónico, de fecha Agosto 01 de 2016, de la Unidad de Compras 
Públicas de este municipio, con respuesta a solicitud en comento, de acuerdo a requerimientos, indicando que la forma 
de acceder a lo solicitado se obtiene ingresando el sitio www.chilecompra.cl , opción órdenes de compra de la Comuna 
de Doñihue, donde encontrará listado de contratos y compras realizados en los últimos 5 años por este servicio, y sus 
respectivos proveedores. -La presente respuesta se basa en lo indicado en la Ley N°20.285, de Transparencia y Acceso 
a  la  Información  Pública,  Artículo  15  de  dicho  cuerpo  legal,  que  expresa:  “Cuando  la  información  solicitada  esté 
permanentemente a disposición del  público,  o lo esté en medios impresos tales como libros,  compendios,  folletos, 
archivos públicos de la Administración, así como también en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier 
otro medio, se comunicará al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información, 
con lo cual se entenderá que la Administración ha cumplido con su obligación de informar.”    .

En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión Usted podrá 
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 
días hábiles contados desde la notificación de este Oficio.

Saluda atentamente

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Andrés Soto Valenzuela 
2. Archivo
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Asunto SOBRE LISTADO DE PROVEEDORES MUNICIPALES
De <me.espinoza@mdonihue.cl>
Destinatario <transparencia@mdonihue.cl>
Fecha 20160801 17:33

ESTIMADO:
PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN EXACTA DE LOS ACTUALES PROVEEDORES DE ESTE MUNICIPIO.
DEBE INGRESAR A LA PAGINA WWW.CHILECOMPRA.CL, EN LA OPCION BUSCAR ORDENES DE COMPRAS
DE LA COMUNA DE DOÑIHUE.
AHÍ ENCONTRARÁ LOS CONTRATOS Y COMPRAS CELEBRADAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. DERIVADOS DE
LAS LICITACIONES PÚBLICAS ‐ TRATOS DIRECTO ‐ O COMPRAS VÍA CONVENIO MARCO.

ATTE.‐

MARIA ELENA ESPINOZA P.
OF. CHILE COMPRAS
MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

http://www.chilecompra.cl/
http://www.iceni.com/unlock.htm

